
Ptente Comerc¡al de alcoholes Rol N'938
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Dlrecclón de Admln¡slroc¡ón v flnonzoi
Oflclno de Renlq

REF.: Otorgom¡ento de Potente de Restouronte.

LoNGAVT,0B JUl.2016
DEcRETo MUNrcrrar N..J20l-/

vrsTos:

Lo d¡spuesto en lo Ley N' 19.925 sobre Coruumo y
Expendio de Beb¡dos Alcohólicos.

Lo dispueslo en el D. L. N" 3.0ó3 sobre R enlos
Municipoles, en los ortículos N" 23'y 24".

El Decreto Alcoldicio N'1.303 de fecho 0l julio 201ó,
medionte el cuol osume funciones como Alcolde, don Monuel Gonzolo Joro Reyes.

Y los focullodes que me confiere lo ley N" I 8.695
"Orgónico Constilucionql de Municipolidodes" y sus modificociones.

CONSIDERAN DO:

Lo solicitud de potente presenlodo por Don(o) GIADYS
DEI. CARMEN TUENTES GARCíA, R.U.N. NO 12.317.230-2.

El cumplimienlo de los disposic¡ones legoles sobre
consumo y expendio de bebidos olcohólicos.

El informe N" 43. de fecho 07 de julio del 201ó, extendido
por lo Dirección de Obros Munic¡poles donde se oulorizo el funcionomiento del locol comerciol.

Lo Resolución Exento No 1607238433 de fecho 04 de julio
de 2016, extendido por lo Secreiorío Reglonol Minisleriol de Solud, Reg¡ón del Moule.

Lo oproboción de oiorgomiento de pofenfe de
olcoholes reolizodo por el Concejo Mun¡cipol en sesión ordinorio de fecho 07 de julio de 201ó.

DEC R ETO:

AUIORíCESE lo Polente Municipol de olcoholes de gio
RESTAURANTE, Rol No 4-938, o nombre de doño GTADYS DEt CARMEN FUENIES GARCIA, R.U.N. No

12.317.230-2, con dirección comerciot en PASAJE LA COPA N'Ol l3-A,LONGAVí.

ANóTESE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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